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Articulo 2o. Se Instruye al Ministro del Poder Popular para la 
Juventud y el Deporte, la Instrumentación de la designación 
prevista en el presente Decreto, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico aplicable.

Artículo 3o. El presente Depr^to f i | ^ i r á  en vigencia a partir 
de su publicación en la :;Gacetf^¡Oficial de la República 
Bollvariana de Venezuela., > r

Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de junio de dos 
mil diecisiete. Años 207° de la independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bpllyariana.

del Consejo de Ministros 
(L.S.)

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA, 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA
R E P Ú B L IC A  B O L IV A R IA N A  D E V E N E Z U E L A  
M IN IS T E R IO  D E L  P O D E R  P O P U L A R  P A R A  

E D U C A C IÓ N  U N IV E R S IT A R IA , C IE N C IA  Y  T E C N O L O G ÍA  
D E S P A C H O  D E L M IN IS T R O

F E C H A ; 0 3 / 0 5 / 2 0 1 7  N ° 0 6 4

2 0 7 2 ,  1 5 8 2  y  1 8 2

R E S O L U C IÓ N

De conform idad con el artículo 3 del Decreto Presidencial N» 2.652 de 
fecha 04 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bollvariana de Venezuela N° 41.067 de fecha 04 de enero de 
2017; en ejercicio de las competencias que le confiere en los artículos 
65 y 78 en sus numerales .19, 27,d e JD ^p /jtp  con Rango, Valor y Fuerza
de Ley Orgánica de la AdnftBfetr^fóftripéétfca, publicado en la Gacetaí ’: t ; ;  i fi F / f r  'CHk,''
Oficial de la República Bollvariana de Venezuela N» 6.147 
Extraordinario de fecha 17 de noviem bre de 2014; y en los artículos 5 
numeral 2; 19 en su últim o aparte y 20 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bollvariana de Venezuela N° 37.522 de fecha 06 de septiem bre de 
2002; en concordancia con lo dispuetífeá'-en las Cláusulas Vigésima y 
Vigésima Primera de los Estatutos- Sédales de la Fundación para el 
Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología en el estado Portuguesa; este 
Despacho,

R ES U E LV E

A R T ÍC U L O  1: Se designa al cludad anÓ .'jO S É  G E R Ó N IM O  J IM É N E Z  
M O G O L L Ó N , titu la r de la C é H ü íá íie íd e & K iá d  N° V - 1 2 .5 2 8 .7 5 0 ,  como 
Presidente de la Fundación para el Desarrollo de la Ciencia y la 
Tecnología en el estado Portuguesa " F U N D A C IT E  P O R T U G U E S A ", 
ente adscrito al M inisterio del Poder Popular para Educación 
Universitaria, Ciencia y Tecnología.

ARTÍCULO 2; El c iudadano ceslgnádo m ediante la presente

Resolución, enm arcará sus actuaciones;: dentro  de lo estab lecido en la

Constitución de la República Bollvariana de Venezuela, y demás Leyes;

y  rendirá cuenta de sus actuaciones al M inistro o M inistra del Poder 
Popular para Educación Universitaria, Cleijicia y Tecnología en los 
térm inos y condiciones que determ ine la Ley;)

A r tíc u lo  3; Se deja sin efecte-iia Resolución N° 035 de fecha 14 de 
mayo de 2008 publicada en la Gaceta. Oficial de la República 
Bolivarlana de Venezuela N2 38.934 de fecha 20 de mayo de 2008.

A R T ÍC U L O  4: La presente Resolución entrará en vigencia a pa rtir de la 
fecha de su publicación en la,Gaceta Oficial de la República Bollvariana 
de Venezuela. : t-'

Comuniqúese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional

H U O m t  i - K Á  F A t  L’ R  (
Ministro del Poder P op / l/r Zara .Educación Un 

Decreto n/°/2.652 de fecha OAde 
Gaceta O fic iar f r  41.067 de fecha  04 i

^sitaría, Cienc¡,£$ Tecnología 
iero de 201/Jsu’

. 'ñero de 2 M 7

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA OBRAS PÚBLICAS

CARACAS,

M IN IS TE R IO  DEL POPER POPULAR DE OBRAS PUBLICAS R¿Vll 
DESPACHO DEL M IN IS TR O

2 2 JUN. 2017
AÑOS 207°, 158° y IB

RESOLUCIÓN N° 0 0 09

En ejercido de las atribuaones conferidas por los artículos 34, 65 y 78, 
numerales 1, 19 y 26 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
de la Administradón Pública; artículos 5 numeral |2 y artículos 18, 19 y 20 de la 
Ley del Estatuto de la Fundón Pública; en iconcondada reladón con lo 
estableddo en el artículo 1, numeral 2 y artícuiq 2, numeral 2 del Decreto N° 
2.650 de fecha 4 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bollvariana de V e n g ó la  N° 41.067 de la misma fecha, en 
concordada reladón con el Deqgsgtp N°.2.796 d¿ fecha 30 de marzo de 2017, 
publicado en la Gaceta Ofidal de la República Bollvariana de Venezuela N° 
41.126 de fecha 31 de marzo de 2017, el Punto de Cuenta N° 013-17 de fecha 
15 de mayo de 2017, Decreto N° 2.851 de fecha 16 de mayo de 2017, 
publicado en la Gaceta Ofidal de la República I Bollvariana de Venezuela N° 
41.151 de la misma fecha, y conforme a lo previsto en el artículo 14 de los 
Estatutos Sociales de la F U N D A C IÓ N  LA B O R A TO R IO  N A C IO N A L DE 
V IA L ID A D  (F U N D A L A N A V IA L ), este Despacho Ministerial;

RESUELVE

A R TÍC U LO  1 . Designar a los Miembros Prindpales y Suplentes de la 
F U N D A C IÓ N  LA B O R A TO R IO  N A C IO N A L DE V IA L ID A D  
(F U N D A L A N A V IA L ), a los dudadanos y dudatíanas que a contínuadón se 
indican, los cuales tendrán la facultad de velar por la gestión de las operadones 
que constituyen el objeto de la referida Fundadón.

MIEMBROS PRINCIPALES:

H E N R Y  JOSÉ J IM E N E Z  PEÑA: C .I.  V - 1 0 .2 1 6 .9 3 1
W IL M E R  JOSÉ V ILLA R R E A L G O D O Y: C .I.  V -6 .1 1 5 .1 2 5  

ISA B EL LEONELA LIB ER A TO R E R O D R ÍG U E Z ! C . I.  V -1 8 .5 5 6 .6 2 3  

M IE M B R O S  SU PLENTES: '  í
ALFO NSO  SÁ N C H EZ V IZ C A Y A : ¿ I .  V -4 .5 7 7 .8 Í7 1  
ESTELA Y A Y A N I RENGEL FÉR N A N D EZ: C . I .  V j-1 5 .3 7 9 .0 1 0  

CARLOS JOSÉ R IV A S  NAVAS C .I.  V -1 8 .8 0 1 .2 7 5

A R TÍC U LO  2 . El ciudadano L IB E R  V ID E L A  N U Ñ E Z, titular de la Cédula 
Identidad N° V -1 8 .6 0 2 .9 S 4 , ejercerá la Presidencia de la F U N D A C IÓ N ^ ”») 
LA B O R A TO R IO  N A C IO N A L DE V IA L ID A D  (F U N D A L A N A V IA L ), de
conformidad con lo estableddo/^ff'g lReiggfj^p^.SS l de fecha 16 de mayo dejk 
2017, publicado en la Gaceta Ofidal de la ’Repúbllca Bollvariana de Venezuela^rW 
N° 41.151 de la misma fecha.

ARTÍCULO 3. La Junta Directiva de la FUNDACIÓN LABORATORIO
NACIONAL DE VIALIDAD (FUNDALANAVIAL), quedará conformada de la
siguiente manera:
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¡íiB¿
¡^ R E S ID E N T E :  

L IB E R  V ID E L A  N U Ñ E Z  
C .I.  V - 1 8 .6 0 2 .9 5 4

DIR EC TO R ES
P R IN C IP A LE S

CEDULA DE 
ID E N T ID A D

D IR EC TO R ES
SUPLENTES

CEDULA DE  
ID E N T ID A D

H E N R Y 3 0 S É  
J IM E N E Z  PEÑA

V -1 0 .2 1 6 .9 3 1
V&vSBC« 8

ALFO NSO
■ S Á N C H E Z V IZ C A Y A

V -4 .5 7 7 .8 7 1

W IL M E R  JOSÉ  
VILLARREAL  

G O DOY

V -6 .1 1 5 .1 2 5 ESTEljA Y A Y A N I 
R E N G E LFÉ R N A N D E Z

V -1 5 .3 7 9 .0 1 0

ISA B EL LEONELA  
LIBERATORE  
R O D R ÍG U E Z

V -1 8 .5 5 6 .^ 2 3 CARLOS JOSÉ 
R IV A S  NAVAS

V - 1 8 .8 0 1 .2 7 5

A R TÍC U LO  4 . Los actos y documentos que los prenombrados funcionarios y 
funcionarías firmen de conformidad con esta resolución, deberán indicar 
inmediatamente bajo la firma, la fecha el número de la Resolución y Gaceta 
Oficial en la que hayan sido publicados, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 18, Numeral 7 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

A R TÍC U LO  5 . El Presente TJecretartédtiará'.'en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Ofidaide la República Bolivariana de Venezuela.

SEG UNDO : Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela.

c Dada, sellada y firmada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

Publíquese,

DRA. SUSANA Bi 
DEFENSORA

Designada mediante Acuerdo de

RODRIGUEZ
ENERAL

a  Naaort^f, de-feetta 
10 ce diciembre de 2015. pubiiCaoo en la'-Saceta Oficia l deTaStuútUca

nnana de Venezuela N* 4CWÍ07. de fecha to  de d iciem bre de 2015

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA * I

N° DDPG-2017-195 Caracas, 22 de mayo de 2017
158”, 207“ y 18”

Dado en Caracas, a los veintidós (22) días del mes de junio de dos mil 
diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la Federación y 18° de la 
Revolución Bolivariana.

DEFENSA PÚBLICA

R E P Ú B L IC A  B O L IV A R IA N A  D E  V E N E Z U E L A  
D E FE N S A  P Ú B L IC A

N °  D D P G -2 0 1 7 -1 6 9  Carocas, 21 de abrii de 2017
1 5 8 ” , 2 0 7 "  y  1 8 ”

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RO D R ÍG U EZ, titular 
de la cédula de identidad N° V -1 4 .8 5 1 .0 3 S , designada mediante Acuerdo de la 
Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.807, de la misma fecha, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, de la Ley Orgánica de la Defensa 
Pública y en ejercicio de sus atribuciones, establecidas en el artículo 14, numerales 
1 y 11, ejusdem,

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de 
este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa 
Pública.

CO NSIDERANDO

Que corresponde a la Defensora Pública General, como máxima autoridad de este 
Órgano Constitucional, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, 
egreso, ascenso y traslado del personal de este Órgano Constitucional.

CONSIDERANDO

Que el ciudadano EDGAR ENRIQ UE BRAVO R O DRÍG UEZ, titular de ia cédula de 
identidad N ° v -1 0 .9 3 4 .8 6 2 , Defensor Público Provisorio Tercero (3o) con 
competencia en materia de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, adscrito a la 
Unidad Regional del estado Bolívar, extensión Puerto Ordaz, fue designado como 
Coordinador Encargado de esa Unidad Regional, y que tal nombramiento fue 
dictado y materializado en su momento, por ia soia voluntad unilateral de la 
Máxima Autoridad de este Órgano Constitucional, competente para ello.

RESUELVE
P R IM E R O : CESAR, a partir de la fecha de notificación del presente acto 
administrativo, la encargaduria contenida en la Resolución N° DDPG-2012-006 de 
fecha 11 de enero de 2012, mediante la cual se designó al ciudadano EDGAR  
EN R IQ U E BRAVO R O DRÍG UEZ, titular de la cédula de identidad N ° V - 
1 0 .9 3 4 .8 6 2 , Defensor Público Provisorio Tercero (3o) con competencia en materia 
de Protección de Niño, Niñas y Adolescentes, adscrito a la Unidad Regional del 
estado Bolívar, extensión Puerto Ordaz, com o C oord inador Encargado de esa 
Unidad Regional.

jLa Defensora Pública Genera!, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ, 
Ititular de la cédula de identidad N° V-14.851.035, designada mediante 
Acuerco de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 17 y 21 ejusdem ,

CONSIDERANDO

IQue es competencia de la Defensora Pública General, como máxima
I autoridad, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que corresponde a la Defensora Pública General, como máxirha autoridad de 
la Defensa Pública, garantizar el derecho a la defensa y asistencia jurídica en 

Jtodas las instancias para quienes lo requieran, y así lograr el ejercicio

(efectivo del acceso a la justicia.

C O N S ID E R A N D O

joue es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
¡autoridad de ia Defensa Pública, asignar la competencia de los Defensores 
¡Públicos o Defensoras Públicas, por el territorio y por la materia, de acuerdo

Icón la necesidad del servicio.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
([autoridad de la Defensa Pública, intervenir personalmente cuando juzgue 
¡¡conveniente en los procesos de la jurisdicción ordinaria o especial, en 
¡¡cualquier lugar riel territorio nacional. Podrá también nombrar Delegado 
¡¡especial o designar Defensoras Públicas o Defensores Públicos para ejercer 
p ij'.a  atribución.

RESUELVE '■

P R IM E R O : A S IG N A R  C O M P E TE N C IA  a la ciudadana Z O R A ID A  M A R ÍA  
B RAVO  C A C E R E S , 'titular de la cédula de identidad N P V - 9 ^ 6 9 ¡6 S 6 ,  
¡Defensora Pública Segunda (2o) con competencia en materia Integral, 
¡adscrita a ia Unidad Regional de la Defensa Pública del Área Metropolitana 
de Caracas, extensión Sede Panteón, para que asista, asesore y represente a 
la ciudadana M A R ÍA  L U IS A  M A P A R I, venezolana, titular de la cédula de 
identidad N ° V -9 .7 9 9 .9 9 1 ,  en todas las instancias e incidencias^ procesales 
a que haya lugar, en todo lo relacionado con la A C C IÓ N  DE P R E S U N C IÓ N  
DE A U S E N C IA , sobre el ciudadano Alejandro Hernández Mapari, por ante el 
Juzgado Civil, Mercantil, Transito y Bancario de la Circunscripción Judicial del 
Área Metropolitana de Caracas.

SEGUNDO: En virtud de la presente asignación de competencia, la referida 
¡Defensora Pública podrá brindar asistencia a la ciudadana antes identificada, 
para sostener y defender sus derechos e intereses, en el respectivo 
procedimiento y ante la instancia correspondiente, quedando autorizados para
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intervenir en los mismos en todas sus instancias e incidencias hasta su 
definitiva conclusión, así como, para ejercer todos los recursos ordinarios y 
extraordinarios a que haya lugar y realizar todos aquellos actos que sean 

¡procedentes y necesarios.

T E R C E R O ; Se ordena la notificación del Defensor Público, identificado v t 
j supra, a los fines expuestos en la presente resolución.

CU A R TO : Publicar el texto integro de la presente ResotuCiómeiv te Sbcetá 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 'A

Dada, firmada y sellada en et.Despai 
la ciudad de Caratos.

«■ '■ j
Comuniqúese y Poblíquésq, : 11

ORA. SUSAN, 
D EFENSO RA

iefensora Pública General) en

U EZ

| • Designada m ed iante  Acuerdo de la Asam blea Nacional, de fecha 
10 d e  d ic iem bre de 2015, publicado en |a Gaceta O ficia ! de la República 
Bolrvanana de Venezuela N° 40.807, de fecha 10 d e  d ic ie m bre de 2015.

sostener y defender sus derechos e Intereses, en el respectivo procedimiento y ante 
la instancia correspondiente, quedando autorizado para intervenir en los mismos en 
todas sus instancias e incidencias hasta su definitiva conclusión, así como, para 
ejercer todos los recursos ordinarios y extraordinarios a que haya lugar y realizar! 
todos aquellos actos que sean procedentes y necesarios.

TE R C E R O : Se ordena la notificación del Defensor Público, identificado u t supra, a 
los fines expuestos en la presente resolución.

C U A R TO : Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela

Dada, firmada y sellada én el Despacho de 
ciudad de Caracas.

Comuniqúese y Publíquese,

Sóferfeorá Pública General, en

D R A . S U S A N A  B A R R É IR O S  R fíB fc íG U E Z  
D EFEN SO R A  P Ú q L lC A ^ E N E R A L

Designada m ed iante  A cuerdo d e  e  Asam blea Nacional, de fecha 
iO  d e  d ic ie m bre de 2015, publicado e M a  Gaceta Oficia l de la República 

Bolivariana de Venezuela N® 40 .807 , de fecha 10 de d ic iem bre de 2015.

R E P Ú B LIC A  B O L IV A R IA N A  DE VENEZUELA  
DEFENSA PÚ B LIC A

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N ° D D P G -2 Q 1 7 -1 9 6  Caracas, 22 de marzo de 2017
158°, 206“  y  18“

La Defensora Pública General, D R A . SUSANA B A R R E IR O S  R O D R ÍG U E Z , titular 
de la cédula de identidad N ° V -1 4 .8 5 1 .0 3 S , designada mediante Acuerdo de la 
Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.807, de la misma fecha, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, de la Ley Orgánica de la Defensa 
Pública y en ejercicio de sus atribuciones, establecidas en el articula 44 , numerales- 
1, 2, 17 y 21 ejusdem, (.

C O N S ID E R A N D O  y } -

Que es competencia de la Defensora Pública General, como -máxima auMridad, 
ejercer la dirección y supervisión de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que corresponde a la Defensora Pública General, como máxima autoridad de la-. 
Defensa Pública, garantizar el derecho a la defensa y asistencia jurídica en todas1 1! 
las instancias para quienes lo requieran, y así lograr el ejercicio efectivo dei acceso 
a la justicia.

C O N S ID E R A N D O

¡Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de la 
Defensa Pública, asignar la competencia de los Defensores Públicos o Defensoras

1 Públicas, por el territorio y por la materia, de acuerdo con la necesidad del servicio. !

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de la 
Defensa Pública, intervenir personalmente cuando juzgue conveniente en los 
procesos de la jurisdicción ordinaria o especial, en cualquier lugar del territorio 

¡nacional. Podrá también nombrar Delegado Especial o designar Defensoras Públicas 
lo  Defensores Públicos para ejercer esta atribución.

RESUELVE

P R IM E R O : A S IG N A R  C O M P E TE N C IA  al ciudadano C IR O  FE R N A N D O  
C A M E R L IN G O  SEG U R A , titular de la cédula de identidad N ° V -1 0 .8 6 9 .3 5 9 ,  
Defensor Público Tercero (3o) con competencia ante la Sala Plena y de Casación ¡ 
Penal del Tribunal Supremo de Justicia, para que asista, asesore y represente al 
ciudadano R icard o  A le x a n d e r Leal R o d ríg u ez, venezolano, titular de la cédula 
de identidad N ° V -2 0 .5 0 0 .2 7 0 ,  en todas las instancias e incidencias procesales a 
que haya lugar, en todo lo relacionado a la solicitud de extradición pasiva 
formulada por la República de Panamá, por ante los Juzgados de Primera Instancia 
y Segunda instancia del Circuito Judicial Penai del Área Metropolitana de Caracas.

SEGUNDO: En virtud de la presente asignación de competencia, el referido 
IDefensor Público podrá brindar asistencia al ciudadano antes identificado, para

N ° D D P G -2 0 1 7 -1 9 8  Caracas, 23 de mayo de 2017
158”, 206” y 18“

; ’ ' • •! 
La Defensora Pública General, DRA. SW9fWAVBAnncrRBB 
titular de la cédula de identidad N° V - ;» .tó líB 3 5 , dssIgSatte mediante, 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembreds 2025, publicado 
jen la Gaceta Oficial de la República Bolivariana! de Venezuela N® 40,807, tie  la 
-misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 3, de la Ley 
Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, establecidas 
en el articulo 14, numerales 1, 11 y 17, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa
Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de la Defensa Pública, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, 
egreso, ascenso y traslado del personal de este Órgano Constitucional.

C O N S ID E R A N D O

Que es potestad de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de 
la Defensa Pública, asignar la competencia de ios Defensores Públicos o 
Defensoras Públicas, por territorio y materia.

RESUELVE

P R IM E R O : TR A SLADAR a la ciudadana EVA M A R IA - I
PO RRAS, titular de la cédula de U e n tM tt 'J fft l., ^  .un i i — mhu mu 
Pública Provisoria Novena (9o), con competencia en materia de Protección de 
Niños, Niñas y Adolescentes, adscrita a la Ujiidad Regional de la Defensa 
Pública del estado Carabobo, a la Unidad Regional de la Defensa Pública del 
estado- Táchlra, para que se desempeñe comp Defensora Pública Provisoria 
Tercera (3o), con; competencia en materia de Responsabilidad Penal del • 
Adolescente, a partir de la fecha de su notificación.
S E G U N D O : Publicar el texto integro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

Comuniqúese y Publlquffie,

DRA. SUSANA BARRL i R O S IR O O ÍIÍG U E Z  
DEFENSO RA P Ú B U jcA  GENERAL

’c Designada m ed iante  A cuerdrj de, la Asam blea Naciona l,,de fecha 
10 de d ic iem bre de 2015, públicado en la Gaceta Oficia l de la República 
Bolivariana de  Venezuela N° 4 0 Í0 7 ,  de fecha 10 de  d ic iem bre d e  2015.
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REPUBLICA BOUVÁR1ANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N °  D D P G -2 0 1 7 -2 0 1  Caracas, 23 de mayo d é  ZW7
158°, 206° y 18°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R E IR O S  R O D R ÍG U E Z , 
titular de la cédula de identidad N¡° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015» pufctado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.S&7, de la 
misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, de la Ley 
Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, establecidas 
en el artículo 14, numerales 1, 11 y 17, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa 
Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de la Defensa Pública, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, 
egreso, ascenso y traslado del personal de este Órgano Constitucional.

C O N S ID E R A N D O  1

Que es potestad de la Defensora Pública General, como máxima. autbrjtlS$|Éte: 
la Defensa Pública,' asignar la competencia de los Defensores PúbfíSÉS'íO - 
Defensoras Públicas», por territorio y materia.

RESUELVE

P R IM E R O : TR A SLADAR a la ciudadana DEL VALLE G LO R IN E TH  DEL 
CARM EN M E D IN A  PÁEZ, titular de la cédula de identidad N ° V -  
1 S .1 6 1 .S 0 6 , Defensora Pública Auxiliar con competencia Plena, adscrita a la 
Unidad Regional de la Defensa Pública dei estado Táchira, extensión San 
Antonio del Táchira, a la Unidad Regional de la Defensa Pública del estado 
Táchira, para que se desempeñe como Defensora Pública Auxiliar Octava (8o), 
con competencia en materia Penal Ordinario en fase de Proceso, a partir de la 
%cha de su notificación.
SEG U N D O : Publicar el texto íntegro de ia presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

Comuniqúese y Publíquese,

DRA. SUSANA B. 
DEFENSORA

R IG U E Z  
GENERAL

• De&gnada^tiGdiante AcuerckuJe la  Asamblea Nacional, de fecha 
10 de d ic iem bre de  2015, publicado en la Gaceta Oficia l d e  la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.807, de fecha 10 d e  d ic iem bre de 2015.

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N °  D D P G -2 0 1 7 -2 1 0  Caracas, 29 de n»yo¡ae»0Sl7**i
158°, 20Z° y 18°'

La Defensora Pública General, D R A . SUSANA B A R R EIR O S R O D R IG U E Z ,
titular de la cédula de identidad N ° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.807, de ia 
misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, de la Ley 
Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, establecidas 

Sen ei artícuio 14, numerales 1 y 11, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima a,ut®ridad; 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa- 
Pública.

egreso, ascenso y traslado del personal de este

RESUELVE

P R IM E R O : TR A SLADAR al ciudadano ÁNGEL R A M Ó N  LARA- R O N D Ó N ,
titular de la cédula de identidad N ° V -1 5 .6 9 6 .9 9 6 ,  Oficial de Pctóensióh y 
Protección, adscrito a la Dirección del Despacho de la Defensora PaWica 
General, para que continúe en el Despacho de la Defensora Pública General, a 
partir de la fecha de su notificación..

SEG U N D O : Publicar el texto íntegro de !a presente Resolución, en ¡a Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

Comuniqúese y Publiques®,

' i y
DRA. SUSANA BA R R EIR O S R O D R ÍG U E Z  

DEFENSORA PÚ B LIC A  GENERAL
Designada m ediante Acuerdo de la As^inW eaU iaoonai, de fecha 

10 de diciem bre de  2015, publicado en la Gaceta Oficia l de la República 
Bolivariana d e  Venezuela N° 40.887, de fecha 10 d e  diciem bre de 2015.

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N ° D D P G -2 0 1 7 -2 1 1  Caracas, 29 de mayo de 2017
158°, 207° y 18°

La Defensora Pública General, ORA. SUSANA B A R R EIR O S R O D R ÍG U E Z ,
titu lar de la cédeia de identidad N° V -l4 .8 S i.0 3 5 , designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nc 40.807, de la 

| misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, cíe la Ley j 
¡Orgánica de la Defensa Pública y en ejercido de sus atribuciones, establecidas j 
en el artículo 14, numerales 1 y 11, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa 
Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de la Defensa pública, velar por e! cumplimiento de los procesos de ingreso, 
egreso, ascenso y  traslado del personal de este Órgano Constitucional.

RESUELVE

P R IM E R O : TRASLADAR al Ciudadano JEAN CARLOS JOSÉ SÁNCHEZ  
BANBRE, titular de la cédula de identidad N° V -1 5 .8 3 5 .0 2 2 , Oficial de

¡Prevención y Protección, adscrito a la Dirección del Despacho de la Defensora
¡Pública General, oara que continúe en el Despacho cié la Defensora Pública 
¡General, a partir de la fecha de su notificación.
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S EG U N D O : Publicar el texto íntegro de la presente Resolución, en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
dudad de Caracas.

Comuniqúese y Publíque^e*

ORA. SUSANA
DEFENSORA PÚ B LIC A  GÉN&k A l

Designada rnediante Acuerdo de la Asam blea Nacional, de fecha 
10 d e  d ic iem bre de 201S, publicado, en la Gaceta Oficia l de la República 
8o livariana de Venezuela N° 40.807, de fecha 10 de diciem bre de 2015.

ftEPUIBLICA BOLIVARÍÁÑa" DE VENEZUELA 
DEFENSA PUBLICA

D D P G - 2 0 1 7 -1 9 C  Caracas, 15 de mayo ese 2017 ¡
158 '. 207° v 18°

I
La Defensora Pública General, ORA- SUSANA B A R R EIR O S R O D R ÍG U E Z , 
titular de la cédula de identidad N° V - i4 .8 5 i . 0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficia! de la República Boiivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem, 

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima : 
¡autoridad, velar por ei cumplimiento cíe ios procesos de ingreso, egreso, ; 
¡(ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.
¡i

CONSIDERANDO
;Que es competencia de ¡a Defensora Púbiica General, como máxima autoridad, 
jdesignar y juramentar a ¡os Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

jj RESUELVE

¡P R IM E R O : D E S IG N A R  a la ciudadana GUADALUPE H E R M IN IA  R IV A S  
G O N ZÁ LEZ, titular de la cédula de identidad N ° V-11.731.6S1, Defensora 
Pública Provisoria Tercera (3o) con competencia en materia de Protección de 
Niños, Niñas y Adolescentes, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa 
Pública del estado Bolívar, como C oord in adora  de esa Unidad Regional, en  
co n d ic ió n  d e  E ncargada, a partir de la fecha de su notificación.___________

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

I N ° D D P G -2 0 1 7 -1 9 1  Caracas, 16 de mayo de 2017
158°, 207° y  18°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R E IR O S  R O D R ÍG U E Z ,
titular de la cédula de identidad N ” V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en e¡ artículo 14, numerales 1, 11 y 27, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

“  Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad " 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa 
Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de la Defensa Pública, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, 
egreso, ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

I Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad * 
de la Defensa Pública, designar el personal de este Órgano Constitucional.

RESUELVE

P R IM E R O : D E S IG N A R  a la ciudadana BELSY T H A IS  TO R C A T D ÍA Z , titular
de la cédula de identidad N ° V -1 1 .9 1 9 .1 0 S , como Jefa  d e  la D ivisión  
P enal O rd in a rio  M un ic ipa l y  V io len c ia  d e  G enero , de la Dirección de 
Derecho Penal y Asuntos Penitenciarios, adscrita a la Dirección Nacional de 
Actuación Procesal, a partir de la fecha de su notificación.

SEG UNDO : Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, f¡rmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

jComuníquese y Publíquese,

DRA. SUSANA B 
DEFENSO

'O D R IG U EZ
:a  g e n e r a l

Designada m ediante A cue fyo de Asam blea Nacional, de fecha 
’.O de d ic iem bre de 2015, publicado en la Gaceta Oficia l de la República 

Bolivariana de  Venezuela N° 40 .807 , d e  fecha 10 d e  dic iem bre de 2015.

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

SEG U N D O : Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficia! de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y seilada en el Despacho de ia Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

Comuniqúese y Publíquese,

/n

¿ y  ^

eJKA, SUSANA. BARREMOS ROORúGCrZ 
"DEFENSÓRA PÚBLICA GENERAL

Designada m edianía .Acuerdo on la /\samb¡cu N í íc io u il  do J.rclui 
'.<) iie  clK ie in lirK  do ? 0 l5 , ix ib iica o o e n  la  Gacela O hoai ue  !<i República 
bo livariana d e  Venezuela N° 4 0 .8 0 /, de techa 10 de dic iem bre d e  2015

W° DDPG-2017-197 Caracas, 22 de mayo de 2017
158°, 207° y 18°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R EIR O S R O D R ÍG U E Z ,
titular de la cédula de identidad N ° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 11 y 27, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa
Pública.
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|  C O N S ID E R A N D O  ¡

I • iQue es competencia de la Defensora Pública General, como maxima autoridad i 
i de la Defensa Pública, velar por el cumplimiento de ios procesos de ingreso, ¡ 
¡egreso, ascenso y tostado del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

ÍQue es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de la Defensa Pública, designar el personal de este Órgano Constitucional.

RESUELVE

P R IM E R O : D E S IG N A R  a la ciudadana DEL VALLE DE LOS ANGELESj 
Q U IJA D A  V E R A , 'titu lar de la cédula de Identidad N ° V -1 3 .5 1 1 .4 3 6 ,  
Abogado III, como E specia lis ta  de  Á rea, en la Dirección de Derecho Civil,

¡Agrario, Laboral y Contencioso Administrativo, adscrita al Dirección Nacional de 
Actuación Procesal de la Defensa Pública, en condic ión  d e  E ncargada, a* i * 1 
partir de la fecha de su notificación.
SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
¡Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública Generai, en ¡a 
ciudac de Caracas.

jComuníquese y Pubiiquese,

DRA. SUSANA BA R R EIR O S ¡ROJ
DEFENSORA P Ú B ljlC ^ ^ N E R A L

Oesignada m ediante A u je rd o  de la AsSmblea Nacional, de fecha 
10 de d ic iem bre de 2015, publicado en fe  Caceta O ficia l de  la República 
B olivariana de Venezuela N° 40.807, de fecha 10 de diciem bre d e  2015.

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N °  D D P G -2 0 1 7 -2 0 0  Caracas, 24 de mayo de 2017
158°, 207° y 18°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R E IR O S  R O D R ÍG U E Z , 
titular de la cédula de identidad N° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la tey Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 11 y 27, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

IQue es competencia de la Defensora Pública Genera!, corno máxima autoridad 
l|de este órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa 
Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de la Defensa Pública, velar por el cumplimiento de los procesos de 'ingreso, 
egreso, ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O
l »

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de la Defensa Pública, designar el personal de este Órgano Constitucional.

RESUELVE

P R IM E R O : D E S IG N A R  a la ciudadana E LV IR A  APO NTE C O LIN A , titular de
la céduá de Identidad N ° V -S .6 0 3 .8 6 9 ,  como Jefa  d e  la D iv is ión  de  
E jecuc ión  y  A suntos P en iten c iario s , de la Dirección de Derecho Penal y 
Asuntos Penitenciarios, adscrita a la Dirección Nacional de Actuación Procesal, 
a partir de la fecha de su notificación.

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
dudad de Caracas.

Comuniqúese y Pubiiquese,

UEZDRA. SUSANA BA
d e f e n s o r a /p ú b í

Designada m ediante A a x jd o  de laW em W e a Neetónal. de fecha 
10 de dic iem bre d e  2015. publicado en ia Caceta ,W ic ai de la  República 
Bolivariana d e  ven e a je la  N° 40.807, de  recha.-ÍÓ de d ic iem bre de 2015.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N ° D D P G -2 0 1 7 -2 1 7  Caracas, 01 de junio de 2017
158°, 207° y 18°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R EIR O S R O D R ÍG U E Z , 
titular de la cédula de identidad N “ V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3,

i de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el articulo 14, numerales 1, 11 y 27, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de lo Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer ia dirección y supervisión de la Defensa 
Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de la Defensa Pública, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, 
egreso, ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

" C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de la Defensa Pública, designar el personal de este Órgano Constitucional.

|  RESUELVE

¡ P R IM E R O : D E S IG N A R  al ciudadano BELTRAN JOSÉ BARCELO
¡B E R R O TE R A N , titular de la cédula de identidad N ° V - 1 4 .5 4 3 .9 0 2 , Oficial de 
I Seguridad, como O fic ia l de  P revención  y  P ro tección , adscrito al Despacho 
!de la Defensora Pública General, en condic ión  d e  E ncargado, a partir de la 
¡fecha de su notificación.

S EG U N D O : Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, f  rmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

Comuniqúese y Pubiiquese,

DRA. SUSANA M R R E IR O S  R O D R ÍG U E Z  
DEFENSORA PÚ B LIC A  GENERAL

Designada m ediante Acuerdo d e  (a Asam blea Nacional, d e  fecha 
10 d e  d ic iem bre de 2015, publicado en la  Gafceta Oficia l de la República 
Bolivariana de  Venezuela N°\40.807, de fecha 10 d e  d ic iem bre de.201S.
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R E P Ú B L IC A  B O L IV A R IA N A  DÉ V E N E Z U E L A  
D E F E N S A  P U B L IC A

N ° D D P G -2 0 1 7 -2 5 8 Caracas, 16 de junio de 2017 
158°, 207” y 18”

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R E IR O S  R O D R IG U E Z ,
titular de la cédula de identidad N ° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

CONSIDERANDO

Que es competencia de ia Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, corno máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

P R IM E R O : D E S IG N A R  a la ciudadana A NA JO S E F IN A  FERNÁNDEZ  
G O NZÁLEZ, titular de la cédula de identidad N ° V - l l . 2 5 9 . 7 7 5 ,  como 
Defensora Pública Auxiliar en la Defensoría Pública Primera (1°), con 
competencia en materia Penal Indígena, adscrita a la Unidad Regional de la 
Defensa Pública del estado Zulia, con sede en Villa del Rosario, a partir de la 
fecha de su notificación.

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en ¡a Gaceta 
Oficia! de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sedada en el Despacho de la Defensora Pública Genera,, en ia
ciudad cé Caracas.

Cornunujuese y Puolíquese,

ORA. SUSANA B A R $ E ÍR tó  R O tíR ÍG U E Z  
DEFENSORA PÚ B LIC A  ÓENERAL

D e s ig na d^ m ediante Acuerdo de la Asam blea Naoona l, de fecha 
. 10 de dtóeppifcre d e  2015, pob l<ado en la Gaceta Oficia l de la República 

'V ^ W n ra n a n a  de Venezuela N° 40.807. de fe t l ia  10 d e  diciem bre de 201S

D C O N S ID E R A N D O
«Que es competencia de la Defensora Pública General, como m áxim a! 
autoridad de este Órgano Constitucional, delegar firmas y atribuciones e n ! 
funcionarías o funcionarios que ocupen cargos en la institución, según su | 
criterio. ;

C O N S ID E R A N D O
Que el Presidente de Petróleos de Venezuela 5.A. (PDVSA), en fecha 06 de 
enero de 2017, mediante Oficio l\l° DERRHH-00017-2017, de la Dirección 
Ejecutiva de Recursos Humanos de Petróleos de Venezuela S.A. (PDVSA), 
aprobó Permiso kémunerado al ciudadano CARLOS RA M O N  D ÍA Z , titular de 
la cédula de identidad N ° V - l l . 5 6 i . 7 0 4 ,  para prestar sus servicios; 
funcionariales en la Defensa Pública, por el lapso de 1 año, siendo efectiva1 
hasta el 22 de diciembre de 2017.

RESUELVE
P R IM E R O : D E S IG N A R  a partir de la fecha de su notificación, al ciudadano 
CARLOS R A M O N  D ÍA Z , titular de la cédula de identidad N ° V -  
1 1 .5 6 1 .7 0 4 ,  cómo D ire c to r N ac iona l d e  A d m in is tra c ió n , quien venía 
desempeñándose según Resolución Ñ° DDPG-2017-041 de fecha 10 de 
marzo de 2017, como Director de Compras y Contrato, adscrito a la Dirección 
Nacional de Administración de la Defensa Pública.

I
SEGUNDO: DELEGAR en el ciudadano CARLOS RA M O N  D ÍA Z , titu lar de la ¡ 
cédula de identidad N ° V - l  1 .5 6 1 .7 0 4 , quien ejerce el cargo de Director i 
Nacional de Administración de la Defensa Pública:

1.- La firma de los contratos de servicios básicos para la Defensa Pública y sus 
¡respectivas adendas, tales como energía eléctrica, agua, teléfono, aseo y gas.
2.- Las firmas de los documentos referidos a las renovaciones de contratos de 
arrendamiento de :os bienes muebles e inmuebles necesarios para el funcionamiento 
de la Defensa Pública.
3.- La firma de las certificaciones de las copias de los documentos que reposen en 
los archivos de la Dirección Nacional de Administración de la Defensa Pública.TERCERO: Los actos y documentos que el prenombrado funcionario firme de 
conformidad con esta Resolución, deberán indicar la titularidad con que actúa, así 
como la fecha y el número de la Resolución de su nombramiento y publicación en 
Gaceta Oficial. Seguidamente deben señalar la fecha y el número de la presente 
Resolución y su respectiva publicación en Gaceta Oficial, todo ello en cumplimiento 

[de lo preceptuado en los artículos 18, numeral 7, de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos, y 35, últimos tres párrafos, del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública.
CUARTO: El Director Nacional de Administración, deberá informar trimestralmente 
a la Defensora Pública General, sobre los actos firmados con motivo de la presente 
delegación.

Q U IN T O : Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y seUad^én él Despacho d^jla defensora Pública General, en 
la dudad de Caracas!

[Comuniqúese y Publíqtíése, ■

D R A  S U S A N A  B A R fiÍE IR d s  fcO D R ÍG iJ  
D E F E N S O R A  P ^ B L IC A -G £ W € R ÍL

Desigiicj'-id m ed ian il* A cue ido í ie  ia Asam blea Vauon .ii oe re tn ,! 
i( :  «le rflrie iubre  u e ? 0 1 r>. u i ib lk M lo e n  Li Gacela O fn i. il de  ia República 

Gouva «jaa <ie v e n e n c ia  N® 40.B07, oe techa 10 < lt t ta e m b ie  c e  201‘j .

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA J

N» D D P G -2016 -265  Caracas, 19 de junio de 2017
15 8 ° , 2 0 6 °  y  18 °

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R EIR O S R O D R ÍG U E Z ,
titular de la cédula de identidad N ° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
3, de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus 
atribuciones, establecidas en el articulo 14, numerales 1, 11 y 27, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O
Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de 
la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O
Que es competencia de la Defensora Púbiica General, como máxima 
autoridad de la Defensa Pública, designar el personal de la Defensa Pública. ¡

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N °  D D P G -2 0 1 7 -2 1 9  Caracas, 16 de junio de 2017
158", 207” y 18“ _

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R E IR O S  R O D R ÍG U E Z ,
titular de la cédula de Identidad N° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la
Defensa Pública.
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C O N S ID E R A N D O

'¡Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
I derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima" autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

P R IM E R O ; D E S IG N A R  al ciudadano E N R IQ U E  JOSÉ A N TU N E Z, titular de 
la cédula de Identidad N ° V -1 5 .4 8 4 .6 3 9 ,  como Defensor Público Provisorio 
Vigésimo Cuarto (24°), con competencia en materia Penal Ordinario en fase 
de Ejecución, adscrito a la Unidad Regional de la Defensa Pública del Área 
Metropolitana de Caracas, a partir de la fecha de su notificación.

¡S E G U N D O : Publicar e! texto integro de la presente Resolución en la Gaceta 
¡Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas. - r

Comuniqúese y Putítfqtiese, O \
. r \ . i

QRA.’ feUSÁNA B A R R E IR O S  R O D R ÍG U E Z  
t DEFENSO RA P Ú B U C A 4S E IÍE R A L

m ed fa rjrt Acuerdo de la Asam blea Nacional, de fecha 
10 d e  ( ¿ a w i t t ^ r t o i s ,  pu bícado e n  la Gaceta Oficia l d e  la  República 
Boüvariana de Venezuela N# 4 & 8 0 7 , de  fecha 10 de c fidem bre de 2015.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N ° D D P G -2 0 1 7 -2 2 0  Caracas, 16 de junio de 2017
158“ , 2 0 7 " y 18“

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R E IR O S  R O D R ÍG U E Z,
titular de la cédula de identidad N° V - 1 4 .8 5 1 .0 3 5 , designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, ->■
publicado en la Gaceta Oficial de la República Boüvariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

iQue es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
jde este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Publica.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y trasladó del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

PRI M ERO: D E S IG N A R  al ciudadano JU A N  M A N U EL A N T O N IO
C A M IN E R O  ALFO N ZO , titular de la cédula de identidad N° V -1 7 .1 6 3 .3 8 4 ,
como Defensor Público Provisorio Décimo Segundo (12°), con competencia en 
materia Especial de Delitos de Violencia contra la Mujer, adscrito a la Unidad

¡Regional de la Defensa Pública del Área Metropolitana de Caracas, a partir de 
la fecha de su notificación.

SEG UNDO : Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivaríana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

Comuniqúese y Pi

'JDRA’fS U S ftÑ A  B Á R ifE ÍR O S jtQ lÍR ÍG U E Z  
”, DEFENSO RA PÚ B LIC A  G ENERAL

b  de la fs a m b le a  Nacional, de fecha 
fe ttep iS ÍÍS , publicado en la  Gaceta O ficia l de  la República 

fühezueia N° ^0 .807 , de fecha 10 de d ic iem bre de 2015.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N ° D D P G -2 0 1 7 -2 2 1  Caracas, 16 de junio de 2017
158“ , 207“ y  18“

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R EIR O S R O D R ÍG U EZ,
titular de la cédula de Identidad N ° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Boüvariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
.establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

;Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
¡de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
¡Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

P R IM E R O : D E S IG N A R  al ciudadano M IG U E L  ÁNGEL P IN T O  J IM É N E Z ,
titular de la cédula de identidad N° V -8 .8 2 5 .4 7 9 ,  como Defensor Público 
Provisorio Primero (1°), con competencia en materia de Responsabilidad 
Penal del Adolescente, adscrito a la Unidad Regional de la Defensa Pública del 
estado Amazonas, a partir de la fecha de su notificación.

SEG UNDO : Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivaríana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

Comuniqúese y Puj$C|jjiÉse, ’

DRA. SUSANA EfA RR ÉíR 6S R O D R ÍG U E Z  
\  ..  D EFEN SO R Á 'P UB LIC A  GENERAL

>Oe$jgnada m e d ia n ^ 'A c u e rd o  de la A ia m b lea Nacional, de fecha 
10 d ^ w n b r e  publicado en la W t a  Oficia l de la República

. B Q liv a r ia n fílrW n e z u e la  N * 401807, de fecha 10 de  d ic iem bre de 2015.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N ° D D P G -2 0 1 7 -2 2 2  Caracas, 16 de junio de 2017
158” , 207” » 18”

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R EIR O S R O D R ÍG U E Z ,
titular de la cédula de identidad N° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y trasladó del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

P R IM E R O : D E S IG N A R  a la ciudadana FER N A N D A  R 05 5A N A
IZ Q U IE R D O  ARJONA, titular de la cédula de identidad N° V -1 5 .6 8 3 .8 1 9 ,
como Defensora Pública Provisoria Primera ( I o), con competencia en materia 
Agraria, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa Pública del estado Apure, 
a partir de la fecha de su notificación.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

P R IM E R O : D E S IG N A R  a la ciudadana D A N N IE LLY S  N O H E M I CUPARE 
R O D R ÍG U E Z , titular de la cédula de identidad N° V - I8 .4 5 3 .4 0 3 ,  como 
Defensora Pública Provisoria Primera ( I o), con competencia en materia Civil y 
Administrativa, Especial Inquilinaria y para la Defensa del Derecho a la 
Vivienda, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa Pública del estado 
Anzoátegui, extensión El Tigre, a partir de la fecha de su notificación. 

S EG U N D O : Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sejjada=*i3̂ el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caraca&  \

Comuniqúese Vjf'ublíguese,
* ' «  ”

\  i,DRA. SUSANA
DEFENSO RA

O D R IG U E Z  
GENERAL

ra m ed iante  A cuerdo de  Ib  Asam blea Nacional, de fecha 
10 de d ic iem bre de 2015, publicado e rH a Gaceta O ficia l de la República 

•, B olivariana de  Venezuela N°W ).807 , d e  fecha 10 d e  d ic iem bre de 2015.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N ° D D P G -2 0 1 7 -2 2 3  Caracas, 16 de junio de 2017
158”, 207” y 18”

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R EIR O S R O D R ÍG U EZ,
titular de la cédula de identidad N° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

SEG UNDO : Publicar el texto integro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas. -

' . \  ,9 -Ú
Comuniqúese y Pubtiquese, ,

y DRA. S U S A n V b A R R E IR O S  R O pfc íG U E Z  
DEFENSORA PÚ B LIC A  U É N E R A L

’ i  Designada •m ^ n r e - A C u e r i )  de la Asam blea Nacional, de fecha 
IO ^e^üá«€D bre''de 2015, pu b lka tío  en la Gaceta Oficia l de la República 
Bolivariana de  Venezuela N° 40.807, de  fecha 10 d e  d ic iem bre de 2015.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N° D D P G -2 0 1 7 -2 2 4  Caracas, 16 de junio de 2017
158” , 207” y 18“

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R E IR O S  R O D R ÍG U E Z,
titular de la cédula de identidad N ° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

; Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

P R IM E R O : D E S IG N A R  a la ciudadana V IC K Y  RUTH V IÑ A  IZ Q U IE R D O ,
titular de la cédula de identidad N° v - l l .7 S 9 .6 9 l,  como Defensora Pública 
iProvisoria Primera ( Io), con competencia en materia Civil y Administrativa, 
Especial Inquilinaria y para la Defensa del Derecho a la Vivienda, adscrita a la 
¡Unidad Regional de la Defensa Pública del estado Apure, a partir de la fecha
¡de notificación. _______________________

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

SEG U N D O : Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.
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Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas. ,«•••'"• •'%.

/ O

. 1/
Comuniqúese y Puplfqaese, 9

DRA. SUSANA ftíüRREIR  
DEFENSORA PÚBLI

metíanle.

D R IG U E Z  
GENERAL

10 de d ifte ra ü H ta e 'íó lS , 
Bolivariana de  Venezuela N'

Asam blea Naoonal. de fecha 
:ado en la Gaceta Oficia l de la República 
.807, de fecha 10 de dic iem bre de 2015.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N ° D D P G -2 0 1 7 -2 2 5  Caracas, 16 de junio de 2017
158°, 207° y 18°

La Defensora Pública General, d r a . Su s a n a  b a r r e i r o s  r o d r í g u e z ,
titular' de la cédula de Identidad N° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en ei artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
adminstrativo.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

I
 RESUELVE

P R IM E R O : D E S IG N A R  al ciudadano JUANCARLOS PAUL CALERO  
V ILLA LO B O S, titular de la cédula de identidad N° V -1 2 .4 4 5 .8 5 2 ,  como 
Defensor Público Auxiliar Primero ( I o), con competencia en materia Agraria, 
adscrito a la Unidad Regional de la Defensa Pública del estado Apure, 
extensión Guasdualito, a partir de la fecha de su notificación.

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N ° D D P G -2 0 1 7 -2 2 6  Caracas, 16 de junio de 2017
158°, 207° y 18°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R EIR O S R O D R ÍG U EZ,
titular de la cédula de identidad N° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en ei artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.'

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y trasladó del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

¡P R IM E R O : D E S IG N A R  a la Ciudadana E D IL IA  CLARET DEL VALLE 
¡ÁVILA LO YO, titular de la cédula de identidad N ° V -1 6 .S 0 7 .4 1 6 , como 
Defensora Pública Auxiliar Quinta (5o), con competencia en materia de 
Responsabilidad Penal del Adolescente, adscrita a la Unidad Regional de la 
Defensa Pública del estado Aragua, a partir de la fecha de su notificación.

S EG U N D O : Publicar el texto Integro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

Comuniqúese y Puptfquese,

DRA. SUSANA BARREI 
DEFENSORA P Ú pLII

■ Designada m ed iantyA ciie r.c to .
10 de dic iem bre de 20 15 , publicado en la Gaceta Oficia l de la  República 

. BojK^riána de  Venezuela N° 40.807, de fecha 10 de d ic iem bre de 2015.

SEG U N D O : Publicar el texto integro de la presente Resolución en la Gaceta 
Qficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas. ,•—

Comuniqúese y,#.u|ilfquesé.

. , - j . _  , l / t y
DRA. SUSANA B A R R E IR Ó S  R O D R ÍG U E Z  

DEFENSORA P Ú B LIC A féE N E R A L
s \; /  j  D e s ig n a d ? ir id ia n te  Acuerdo de la A sam blea Nacional, de  fecha 

«É p tó d id ó rpb n í'd e  2015, publicado en la Gaceta Oficia l de la República 
. BoliváTJariírSé Venezuela N° 40.807, de fecha 10 de d ic iem bre de 2015.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

! N ° D D P G -2 0 1 7 -2 2 7  Caracas, 16 de junio de 2017
1583, 2Q7° y I8 C

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R EIR O S R O D R ÍG U EZ,
I titular de la cédula de identidad N° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
¡Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
| publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
i 40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
I de la _ey Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la
Defensa Pública.
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C O N S ID E R A N D O

¡Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 

¡ascenso y trasladó del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

{Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
{designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

P R IM E R O : D E S IG N A R  a la ciudadana FR A N Y E LITH  ROSSANNA
FRANCO COLM ENARES, titular de la cédula de identidad N° V - 
1 2 .5 7 0 .1 4 7 , como Defensora Pública Provisoria Primera (1°), con 
competencia en materia Agraria, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa 

; Pública del estado Aragua, a partir de la fecha de su notificación.

SEG U N D O : Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

Comuniqúese y Rtíbfíqtiese, \

DRA. SUSANA B A R R E IR O S JK JD R ÍG U E Z  
DEFENSORA PÚ B LIC A  GENERAL

Designada m ediante Acuerdo de l^A sam b ie a  Nacional, de fecha 
1 0 l v  d ic iem bre de 2 0 l5. publicado en la  Gaceta O u a i  de la Repúbii. i 
Solé anana de  Venezuela N® 40.807 de fecha 10 de d ic iem bre de /O IS .

R E P Ú B L IC A  B O L IV A R IA N A  D E  V E N E Z U E L A  
D E F E N S A  P Ú B L IC A

N ° D D P G -2 0 1 7 -2 2 8  Caracas, 16 de jumo de 2C17
ÍS8°, 207° y 18”

la  Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R EIR O S R O D R ÍG U E Z,
titular de la cédula de identidad N° V - 1 4 .8 5 1 .0 3 5 , designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de ia Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de ia Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de ¡a Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

P R IM E R O : D E S IG N A R  a la ciudadana Z E N A ID A  ELENA CEDEÑO  
VELASQ UEZ, titular de la cédula de identidad N ° v - 6 .9 5 1 .3 5 l ,  como 
Defensora Pública Provisoria Cuarta (4o), con competencia en materia Penal 
Ordinario en fase de Proceso, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa

Eública del estado Bolívar, extensión Puerto Ordaz, a partir de la fecha de su 
otificación.

SEG UNDO : Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en ei Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

Comuniqúese yAuijIfquese,

u y H  J
DRA. SU 5A N A  B A R R M R Q S .R O D R IG U E Z  

DEFENSORA PÚBLICA GENERAL
Designada m ediante Acuerdé de la A saW ieS  Nacional, de fecha 

10 de dioednbfe de 2015, publicado en la Gaceta Oficia l de la República 
Bdtrvarja iw 'de Venezuela N° 40 807, de fecha 10 de d ic iem bre de 2015.

R E P Ú B L IC A  B O L IV A R IA N A  DE V E N E Z U E L A  
D E F E N S A  P Ú B L IC A

N ° D D P G -2 0 1 7 -2 2 9  Caracas, 16 de jumo de 2017
158", 2 0 7 " y 18“

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R EIR O S R O D R ÍG U EZ,
titular de la cédula de identidad N ° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en ej, artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

i Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

P R IM E R O : D E S IG N A R  a la ciudadana Y U S M IL A  20SEFA  M A R TÍN E Z ,
titular de la cédula de identidad N° V -9 .9 0 7 .7 5 9 ,  como Defensora Pública 
Provisoria Primera ( I o), con competencia en materia Penal Municipal, adscrita 
a la Unidad Regional de la Defensa Pública del estado Bolívar, extensión 
Puerto Ordaz, a partir de la fecha de su notificación.

SEG UNDO : Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

Comuniqúese y PuWíquese,'

- i
DRA. SUSANA B A R R ^ jR O S R O D R IG U E Z

DEFENSORA PUBLICA GENERAL
Designada m ediante Acuerdo de la Asam blea 44300031, de fecha 

10 de d ic iem bre de 2015, publicado en la Gaceta Oficia l de la República 
y Bolivariana de Vénezuela N® 40.807, de  fecha 10 de d ic iem bre de 2015.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N° D D P G -2 0 1 7 -2 3 0  Caracas, 16 de junio de 2017
158” , 207”  y 18”

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R EIR O S R O D R ÍG U EZ,
titular de la cédula de identidad N ° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en ej artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

C O N S ID E R A N D O

Que es competen:: a de ia Defensora Pública General, como máxima 
¡autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
lascenso y traslado cel personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
! designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

P R IM E R O : D E S IG N A R  a la ciudadana M ARY ALBA SALAZAR
ALVARADO , titular de la cédula de identidad N° V -1 2 .1 2 4 .0 9 8 ,  como 
Defensora Pública Auxiliar Primera ( I o), con competencia en materia Especial 
de Delitos de Violencia Contra la Mujer, adscrita a la Unidad Regional de la 
Defensa Pública del estado Bolívar, extensión Puerto Ordaz, a partir de la 
fecha de su notificación.

S EG U N D O : Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

Comuniqúese y Publíquese,
•>' C.

DRA. SUSANA B A R R EIR O S R O D R ÍG U E Z  
DEFENSORA. P Ú B L IC A  GEN ERAL

Designada m ed«w te Acuerdo de la Asam blea Nacional, de fecha 
‘ ' lÓ '4 c  d ic ie m b re d e ^ O lS , publicado en la  Gaceta Oficia l de la República 
■¿jHvaHana de  VjK^ezuela N° 40.807, de fecha 10 de d ic iem bre de 2015.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N ° D D P G -2 0 1 7 -2 3 1  Caracas, 16 de junio de 2017
158°, 207° y 18°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R E IR O S  R O D R ÍG U E Z ,
titular de la cédula de identidad N° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en ja Gaceta Oficial de la República Bolivariarra de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la
Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

P R IM E R O : D E S IG N A R  a la ciudadana N U R B IS  IS M E L IA  LÓPEZ BÁEZ,
titular de la cédula de identidad N° V -1 2 .3 9 1 .5 3 3 ,  como Defensora Pública 
Provisoria Primera ( I o), con competencia en materia de Responsabilidad Penal 
del Adolescente, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa Pública del 
estado Bolívar, extensión Puerto Ordaz, a partir de la fecha de su notificación.

SEG UNDO : Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

Comuniqúese y Publíquese,

D E F E N S O R  PÚBW C a Ig ENERAL

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N ° D D P G -2 0 1 7 -2 3 2  Caracas, 16 de junio de 2017
158°, 207° y 18°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R EIR O S R O D R ÍG U EZ,
titular de la cédula de identidad N° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y trasladó del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

P R IM E R O : D E S IG N A R  al ciudadano S IM Ó N  LEONARDO H ERNÁNDEZ  
G U TIÉ R R E Z , titular de la cédula de identidad N “ V -8 .8 8 8 .S 1 6 , como 
Defensor Público Provisorio Tercero (3o), con competencia en materia de 
Responsabilidad Penal del Adolescente, adscrito a la Unidad Regional de la
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(Defensa Pública del estado Bolívar, extensión Puerto Ordaz, a partir de la 
{fecha de su notificación.

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

SEG UNDO : Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bollvariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública Genera!, en la 
ciudad de Caracas.

Comuniqúese y Publíquese, (c;
j>

í r
DRA. SUSANA BA R R EIR O S R O D R ÍG U E Z  

DEFENSORA PÚ B LIC A  GENERAL
. ,  Designada m ediante Acue ldc de la  Asam blea Naaonal, de fecha 
10 dé o a e m b re  de 2 0 \ í ,  publicado en la Gaceta O boa de  la República 
Bolivariana pe Venezuela N° eO.0O7. de fecha 10 de  d io em bre  de 2015.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N ° D D P G -2 0 1 7 -2 3 3  Caracas, 16 de junio de 2017
158°, 207° y 18°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R EIR O S R O D R ÍG U E Z ,
titular de la cédula de Identidad N ° V -1 4 .8 S 1 .0 3 5 , designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.'

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
adm inistra tivo .

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

P R IM E R O : D E S IG N A R  a la ciudadana JUANA LU C IA  TABATA
P U C U TIV O , titular de la cédula de identidad N° V -8 .9 5 5 .1 7 8 ,  como 
Defensora Pública Auxiliar Primera ( I o), con competencia en materia Agraria, 
adscrita a la Unidad Regional de la Defensa Pública del estado Bolívar, 
extensión Puerto Ordaz, a partir de la fecha de su notificación.

N ° D D P G -2 0 1 7 -2 3 4  Caracas, 16 de junio de 2017
158°, 207° y 18°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R E IR O S  R O D R ÍG U E Z ,
titular de la cédula de identidad N° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el.artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

P R IM E R O : D E S IG N A R  a la ciudadana STH EFH A N Y G ER A LD IN E  
RO M ERO  B ER M U D EZ, titular de la cédula de identidad N° V -1 8 .8 6 8 .1 2 4 ,
como Defensora Pública Auxiliar Quinta (5o), con competencia en materia 
Penal Ordinario, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa Pública del 
estado Carabobo, a partir de la fecha de su notificación.

SEG UNDO : Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

Comuniqúese y Publíquese,

i» DjRA. SUSANÁ BARWEJjRgSJLO&RÍGUEZ  
DEFENSORA P Ú B LIC A G E N E R A L

Y  V, Designada 
V t p  de d id em bte

*  Acuerdo d e  la  « a m b le a  Nacional, de Techa 
É015, publicado en la  Gaceta Oficia l de  la República 

Ha N * 404507, de  fecha 10 de  diciem bre de 2015.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

SEG UNDO : Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
laudad de Caracas.

Comuniqúese y PybKgüese,

n . . . i / .
PR A . SUSANA B A R R E IR O S -R O tíR IG U E Z  

; D EFENSO RA P Ú B t f C / í  GENERAL
Designada m ediante Acuerdo de la íU am b l^a  Naaonal. de fecha 

10 de aiqehj_t>re de '2 0 lS , pubH i^do en la"Gaceta O fiaa l de la República 
. Bollvariana cíe Venezuela N° 40 .807 , de  fecha 10 de dic iem bre de 2015.

N ° D D P G -Z 0 1 7 -2 3 5  Caracas, 16 de junio de 2017
158°, 207° y 18°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BA R R EIR O S R O D R ÍG U EZ,
titular de la cédula de Identidad N° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercido de sus atribuciones, 
establecidas en e! artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad
de este Órgano Constitucional, ejercer la djrección y supervisión de la
De'ensa Pública.
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C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar ‘por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y trasladó del personal de la Defensa Pública.

i C O N S ID E R A N D O

1 Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

P R IM E R O : D E S IG N A R  a la Ciudadana M A R ÍA  DEL VALLE IZ A G U IR R E  
SU M O ZA , titular de la cédula de identidad N° V -7 .0 1 3 .9 3 S , como 
Defensora Pública Provisoria Tercera (3o), con competencia en materia Penal 
Ordinario en fase de Ejecución, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa 
Pública del estado Carabobo, extensión Puerto Cabello, a partir de la fecha de 
su notificación.

SEG UNDO : Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

Comuniqúese y Publiqué^-.

P-E IR O S R O D R IG U E Z  
BLlC A  GENERAL

De^jg jjjada m ediante A o ja d o  d e ila  Asam blea Nacional, de fecha 
10 de d¡tjlé¡rt?re de 2013<pjí6licado dn la Gaceta Oficia l d e  la República 
B o liv a r ia n a ^ Á iB n tz ú é ia íN * 40.807, de fecha 10 de diciem bre de  2015.

-REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N ° D D P G -2 0 1 7 -2 3 6  Caracas, 16 de junio de 2017
158” , 207” y 18”

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R E IR O S  R O D R ÍG U EZ,
titular de la cédula de Identidad N ° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en ej,artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y ¡ 
administrativo.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de Ingreso, egreso, 
ascenso y trasladó del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

P R IM E R O : D E S IG N A R  a la ciudadana GLENY DEL VALLE LIEN D O  
SALAS, titular de la cédula de identidad N ° V - l l . 0 9 7 . 7 9 7 ,  como Defensora 
Pública Provisoria Primera ( I o), con competencia en materia de 
Responsabilidad Penal del Adolescente, adscrita a la Unidad Regional de la 
Defensa Pública del estado Carabobo, extensión Puerto Cabello, a partir de la 
fecha ce su notificación.

SEG UNDO : Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

Comuniqúese t? Publíq'ueséj

í  r " ’  y i
a s ;
•} ». : .?  ,

A  ' Día. SUjbANA B A R R EIR O S R O D R IG U E Z  
\%  DEFENSORA PÚ B LIC A  GENERAL

m ed iante  Acuerdo de la  Asam blea Nacional, de fecha 
'  ■ ' . J ^ j ^ ' f l t o e m b r e  de 2015, publicado en la Gaceta Oficia l de-la República 

Bolivariana de Venezuela N° 40.807, de fecha 10 de d ic iem bre de 2015.

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

i------------------------------------------------------------------------------------------------------------1
N ° D D P G -2 0 1 7 -2 3 7  Caracas, 16 de junio de 2017

158°, 207° y 18°

La Defensora Pública General, D R A . SUSANA B A R R EIR O S R O D R ÍG U EZ,
titular de la cédula de identidad N° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y trasladó del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

P R IM E R O : D E S IG N A R  a la ciudadana R O N Y M ILA G R O S  LAMEDA  
CASTILLO , titular de la cédula de identidad N° V -1 2 .3 1 4 .9 3 2 ,  como 
Defensora Pública Provisoria Primera ( I o), con competencia en materia de 
Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, adscrita a la Unidad Regional de la 
Defensa Pública cíe! estado Carabobo, extensión Puerto Cabello, a partir de la 
fecna de su notificación.

SEG UNDO : Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

Comuniqúese y PybKquese, y
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N ° D D P G -2 0 1 7 -2 3 8  Caracas, 16 de junio de 2017
158", 207° y  18°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R EIR O S R O D R ÍG U E Z,
titular de la cédula de identidad N “ V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y trasladó del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

C O N S ID E R A N D O

RESUELVE

E F IM E R O : D E S IG N A R  al ciudadano SEG UNDO  RA M Ó N  CASTILLO  
D ÍA Z , titu lar de la cédula de identidad N° V -1 5 .4 8 5 .5 3 6 ,  como Defensor 
Público Provisorio Quinto (5o), con competencia en materia Penal Ordinario en 
Fase de Ejecución, adscrito a la Unidad Regional de la Defensa Pública del 
estado Cojedes, a partir de la fecha de su notificación.

[SEG U N D O : Publicar el texto integro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

P R IM E R O : D E S IG N A R  al ciudadano JU L IO  CESAR PUERTA G A LVIZ,
titular de la cédula de identidad N° v -1 8 .9 5 7 .9 6 8 ,  como Defensor Público 
Provisorio Primero (1°), con competencia en materia Penal Municipal, adscrito 
a la Unidad Regional de la Defensa Pública del estado Carabobo, Extensión 
Puerto Cabello, a partir de la fecha de su notificación.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

Comuniqúese y Pul)

D B A . SUSANA b A R R E ÍB Ó S  R O D R ÍG U E Z
D É F E tís o R Á  P Ú B L itA  G e n e r a l

' ,J5es»gna<la m ediante Acuerdo Q e /a Asam blea Nacional, de  fecha 
10 d * j*c te m b re  de 2 0 J Í, publicado en la Gaceta O ficia l de  la República 
Boüvariana d í  Venezuela N° 40 .807 , de fecha 10 de diciem bre de 2015.

SEG U N D O : Publicar el texto integro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

Comuniqúese y P u b líg ^^ , ' \

ORA. SUSANA B A R REIRO S R O D R ÍG U E Z  
D EFEN SO R A  PÚ B LIC A  GENERAL

Designada m ediante ^ ( íu trd b  de la Asam blea Nacional, de fecha 
10 ¿ a (¿ ttem b re  d e  20J8', puWlcsJÓ en la  Gaceta O ficia l de la  República 
Bol iv a h in a  Veoezúela N* <0.807, de fecha 10 de d ic iem bre de 2015.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N° D D P G -2 0 1 7 -2 3 9  Caracas, 16 de junio de 2017
158°, 207° y 18°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R EIR O S R O D R ÍG U EZ, 
titular de la cédula de Identidad N° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerco de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercido de sus atribuciones, 
[establecidas en el articulo 14, numerales 1, 2; 11, y 15, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la
Defensa Pública.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N ° D D P G -2 0 1 7 -2 4 0  Caracas, 16 de junio de 2017
158°, 207° y 18°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R EIR O S R O D R ÍG U EZ,
titular de la cédula de identidad N° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 3, 
de la eey Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el articulo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensa. Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

P R IM E R O ; D E S IG N A R  a la Ciudadana JU L IA  IN E S  SERENO GÓMEZ,
titular de la cédula ce identidad N° V -2 0 .2 4 6 .6 5 8 ,  como Defensora Pública 
A uxiliar Séptima (7o), con competencia en materia Pena) Ordinario en Fase de 
Proceso, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa Pública del estado 
Guaneo, a partir de la fecha de su notificación.
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S EG U N D O : Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
dudad de Caracas.' .

Comuniqúese y PuBlíquese,

DRA. SUSANA B
DEFENSORA P U B LIC ^ GENERAL

v - iteSigna<M rae fta n te  Acuerdo « 1a Asam blea Nacional, óe fecha 
, 10 de a i t t t f l& e  de 2015. publicado en la  Gaceta O fioa l de la República 

Bolivariana de V eneiue la  N° 40 807, de lecha 10 d e  d ic iem bre de 7015.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N ° D D P G -2 0 1 7 -2 4 1  Caracas, 16 de junio de 2017
1 5 8 ° ,  2 0 7 °  y  1 8 °

ÍLa De'ensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R EIR O S R O D R ÍG U EZ,
titular de la cédula de identidad N° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en ¡a Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°

40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 3, 
de la _ey Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y trasladó del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

P R IM E R O : D E S IG N A R  a la ciudadana M ERRYS D IU L IS K A  SÁNCHEZ  
a l m e id a , titular ce la cédula de Identidad N° V -1 4 .3 9 5 .1 3 3 ,  como 
Defensora Pública Provisoria Primera ( I o), con competencia en materia Penal 
Municipal, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa Pública del estado 
Guárico, a partir de la fecha de su notificación.

N° D D P G -2 0 1 7 -2 4 2  Caracas, 16 de junio de 2017
1 5 8 ° , 2 0 7 °  y  1 8 °

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BA R R EIR O S R O D R ÍG U EZ,
■titular de la cédula de identidad N ° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 , designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

C O N S ID E R A N D O

¡Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

P R IM E R O : D E S IG N A R  al ciudadano M ANUEL E N R IQ U E  ZAPATA, titular 
de la cédula de Identidad N ° V -1 2 .3 2 4 .2 9 4 ,  como Defensor Público 
Provisorio segundo (2o), con competencia en materia Penal Ordinario en Fase 
de Proceso, adscrito a la Unidad Regional de la Defensa Pública del estado 
Guárico, Extensión Calabozo, a partir de la fecha de su notificación.

S EG U N D O : Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas ,'

Comuniqúese yPUblíquese,' \

DRA. SUSANA B A R R «R Ó S T tO D R ÍG U E Z  
DEFENSORA PÚ B LIC A  GENERAL

Destgnaóa-íneOiante Acu«*óq de la  Asam blea Nacional, de fecha 
10 tírrfC ie nn bre  de 2015. publicado en la Gaceta Oficia l de la República 
Bo'ivariana de Venezuela N° 40 807. de fecha 10 de d ic iem bre oe 20'.5

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

S EG U N D O : Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la^Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
dudad de Caracas.

Comuniqúese y Pubitfjuese,

DRA. S U S A N A  BARRI 
DEFENSORA P Ú B t

"Designada m ediante A d je rd o  de la Asam blea N ao onal, de fecha 
• 10 d e  d ic iem bre de 2015, publicado en la Gaceta Oficia l de  la República 
ñtoiivariana de Venezuela N° 40.807, de fecha 10 de  d ic iem bre de 2015.

N ° D D P G -2 0 1 7 -2 4 3  Caracas, 16 de junio de 2017
158°, 207°y 18°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R EIR O S R O D R ÍG U EZ,
titular de la cédula de identidad N° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en e! artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

¡Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
: derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.
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C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y trasladó del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

P R IM E R O : D E S IG N A R  al ciudadano GERGES RAFAEL M O N TIL LA  LICES,
titular de la cédula de identidad N° V -5 .1 5 3 .5 0 8 ,  como Defensor Público 
Provisorio Cuarto (4°) con competencia en materia Penal Ordinario en Fase de 
Procese, adscrito a la Unidad Regional de la Defensa Pública de' estado 
Guaneo, Extensión Calabozo, a partir de la fecha de su notificación.

SEG UNDO : Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
loficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas. _ ....

Comuniqúese y  P u b ^ a |í^ , '’ '*G , \  f  ¿

DRA. SUSANA B^lRR!
DEFENSO RA PÚ B LIC A  GENERAL

Designada m ediante,Afcuefdd de la  Asam blea Nacional, de fecha 
10 de dic iem bre de 2015, publicado en la Gaceta Oficia l de la República 
Bobvanana de Venezuela N° 40.B07, de fecha 10 de diciem bre de  201S.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N ° D D P G -2 0 1 7 -2 4 4  Caracas, 16 de junio de 2017
158” . 207” v 18”

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R EIR O S R O D R ÍG U EZ,
titular de la cédula de identidad N° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamentd en lo dispuesto en el artículo 3, 
de ¡a Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el articulo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.'

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

P R IM E R O : D E S IG N A R  a la ciudadana KEYLA EYESEN IA  T I  NEO PEÑA,
titular de la cédula de identidad N° V -1 3 .5 3 2 .0 2 5 ,  como Defensora Pública 
Provisoria Tercera (3o) con competencia en materia Penal Ordinario en Fase 
ce Proceso, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa Pública del estado 
i-ara, extensión Carora, a partir de la fecha de su notificación.

SEG U N D O : Publicar el texto integro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
dudad de Caracas. ■

Comuniqúese y p ilg ü e s e ,

DRA. SUSANA BARR E!R O S R O D R ÍG U E Z  
DEFENSORA PÚ B LIC A  GENERAL

■ D ig n a d a  mechante Acuer<*> de la Asam blea Nacional, de fecha 
; 10 d íY lic is m tK f-d e  2015, pu bh c W ) en la Gaceta Oficia l de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 40.807, de fecha 10 de dic iem bre de 2015.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N° D D P G -2 0 1 7 -2 4 5  Caracas, 16 de jumo de 2017
158” , 207” y 18”

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R EIR O S R O D R ÍG U E Z,
titular de la cédula de identidad N ° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
jde la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 

¡administrativo.
C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

P R IM E R O : D E S IG N A R  a la ciudadana ROSALBA C R IS T IN A  HERRERA  
¡FER N Á ND EZ, titular de la cédula de identidad N ° V -1 4 .8 4 3 .9 6 0 ,  como 
De'ensora Pública Provisoria Séptima (7o) con competencia en materia Pena 
¡Orcmario en fase de Proceso, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa 
Pública dei estado Lara, Extensión Carora, a partir de la fecha de su 

¡notificación.

S EG U N D O : Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

Comuniqúese y

/••v i' O"'

DRA. SUSANA B A R R ÍL R 0 S ' R O D R ÍG U E Z  
d e f e n s o r a  p ú b l i c a  g e n e r a l

Designada m ediante AcuertW ^Jp la Asam blea Nacional, de fecha 
• 10 de diciem bre de 2015, publicado en la Gaceta O ficia l de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 40.807, de fecha 10 de d ic iem bre de 2015
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N° D D P G -2 0 1 7 -2 4 6  Caracas, 16 de junio de 2017
158” , 207“ V 18“

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BA R R EIR O S R O D R ÍG U EZ,
tituiar de la cédula de identidad N° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el articulo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensa. Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
d e s ig n a r y  ju r a m e n ta r  a  los D e fe n s o re s  Púb licos o  D e fe n s o ra s  Públicas.

RESUELVE

P R IM E R O : D E S IG N A R  al Ciudadano NOEL E N R IQ U E  BRAZON
M ARCANO , titular de la cédula de identidad N" V -2 3 .5 3 3 .1 0 7 ,  como 
Defensor Público Auxiliar Décimo Quinto (15°), con competencia en materia 
Penal Ordinario en Fase de Proceso, adscrito a la Unidad Regional de la 
Defensa Pública del estado Monagas, a partir de la fecha de su notificación.

SEG UNDO ; Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada e n ^ l Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas,

Comuniqúese y Püblíquese,

DRA. SUSANA B A R R EIR O S R O D R IG U E Z  
D E F E I^ O R A  R Ú B C IO fB fN E R A L

Desia rtada-fñediante A cuerflo de la  AJgm blea Nacional, de fecha 
10 de d ic iem bre de 2015, pubécado en la Gaceta Oficia l de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40-807, de fecha 10 de d ic iem bre de 2015

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N ° D D P G -2 0 1 7 -2 4 7  Caracas, 16 de junio de 2017
1S8“ . 207“ y 18“

La De‘ensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R EIR O S R O D R ÍG U EZ,
titular de la cédula de identidad N° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercido de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la
Defensa Pública.

I
 CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública,

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

P R IM E R O : D E S IG N A R  a la Ciudadana SAYDUBYS DEL VALLE FAJARDO  
M A R C A NO , titular de la cédula de identidad N ° V -1 5 .5 1 1 .2 0 4 ,  como 
Defensora Pública Auxiliar Décima Primera (11°) con competencia en materia 
Penal Ordinario, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa' Pública del 
estado Monagas, a partir de la fecha de su notificación.

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

Comuniqúese y PubUquese,DRA. SUSANA B A R R EIR O S r iQ D R Í& u é z  
DEFENSORA PÚ B LIC A  GENERAL

Designada m ediante Acuerdo dq la Asam blea Nacional, de fecha 
10 d e  d ic iem bre de 2015. publicado 'en la Gaceta O fioa i de  ia Repubh' a 
Bolivariana de Venezuela N° 40  807. de fecha 10 de  d ic iem bre de 2015

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N° D D P G -2 0 1 7 -2 4 8  Caracas, 16 de junio de 2017
1 5 8 ° , 2 0 7 “  y 18 “

t La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ,
titular de la cédula de identidad N° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 , designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en ej artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

— CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

CONSIDERANDO

Que es competenca de la Defensora Pública General, como máxima 
.autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
¡ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
'designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

PRIMERO; DESIGNAR al Ciudadano FR IED K IN  ENRIQUE GUTIERREZ,
titular de la cédula de identidad N° V -1 2 .8 9 4 .1 0 5 ,  como Defensor Público 
Auxiliar Tercero (3o) con competencia en materia Penal Ordinario en Fase de 
Ejecución,, adscrito a la Unidad Regional de la Defensa Pública del estado 
Portuguesa, a partir de la fecha de su notificación.
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S EG U N D O : Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

Comuniqúese y Píítolííjuese,

D R A . S U S A N A  B A R R E A R O S J tO D , G U E Z
D E F E N S O R A  P Ú B L IC A  G E N E R A L

üesignadd medíam e Acuerao á *  'a Asam blea Nacional oe f«
!0  ae d iúem Dre oe 2015. ouúiicado en ia Gacela Oficia l Oe la República 
Bollvariana Oe Venezuela N° 40.807, oe fecha 10 Oe d ic iem bre oe 2015

R E P U B L IC A  B O L IV A R IA N A  DE V E N E Z U E L A  
D E F E N S A  P Ú B L IC A

N ° D D P G -2 0 1 7 -2 4 9  Caracas, 16 de junio de 2017
158°, 2 0 7 ° y  18°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R EIR O S R O D R ÍG U EZ, 
titular de la cédula de identidad N ° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercido de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

P R IM E R O : D E S IG N A R  a la ciudadana Y U R L IA  C O R O M O TO  DORANTE  
H E R N Á N D E Z, titular de la cédula de identidad N ° V -2 0 .1 5 2 .0 7 7 , como 
Defensora Pública Auxiliar Segunda (2°) con competencia en materia de 
Responsabilidad "Penal del Adolescente, adscrita a la Unidad Regional de la 
Defensa Pública del estado Portuguesa, a partir de la fecha de su notificación.

R E P Ú B L IC A  B O L IV A R IA N A  DE V E N E Z U E L A  
D E F E N S A  P Ú B L IC A

N ° D D P G -2 0 1 7 -2 5 0  Caracas, 16 de junio de 2017
158°, 207“ y 18°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R EIR O S R O D R ÍG U E Z,
; titular de la cédula de identidad N ° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bollvariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3,

! de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercido de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecno a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

C O N S ID E R A N D O

¡Que os competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

P R IM E R O : D E S IG N A R  a la ciudadana Z A IR E TH  C E LIN A  V IT A L  
G R IM O N , titular de la cédula de Identidad N° V -1 7 .4 4 5 .0 3 5 ,  como 
Defensora Pública Auxiliar Séptima (7o) con competencia en materia Penal 
Ordinario en Faée de Proceso, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa 
^ jb lica  del estado Sucre, a partir de la fecha de su notificación.

SEG UNDO : Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.' ■ .

Comuniqúese y Publíquese,

DRA. SUSANA B A R Á C lR D S  R O D R ÍG U E Z  
DEFENSO RA PÜBLJCA G ENERAL

Designada m ed iante  Acuerda de la Asam blea Nacional, de fecha 
10 d e  diciem bre de 2015, publióado en la Gaceta O ficia l de  la República 

.Bolivariana de Venezuela N° 40.807, de fecha 10 de d ic iem bre de 201S.

SEG U N D O : Publicar el texto integro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

Comuniqúese y Publíquese,

DRA. SUSANA BAR R EIR O S..R O D R ÍG U EZ  
DEFENSORA PÚ B LIC A  GENERAL

y Designada m ed iante  ACuerdo de la Asam blea Nacional, de fecha 
• l& x ffe  d id e m b re  d e  201S; publicaos en la  Gaceta Oficia l de la  República 

B olW a'ifo» de  Venezuela N° 40 .807 , de fecha 10 de dic iem bre de 2015.

R E P Ú B L IC A  B O L IV A R IA N A  DE V E N E Z U E L A  
D E F E N S A  P Ú B L IC A

N° D D P G -2 0 1 7 -2 5 1  Caracas, 16 de junio de 2017
■-. 158“ , 207“  y  18“

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R EIR O S R O D R ÍG U E Z,
titular de la cédula de identidad N° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad I
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la
Defensa Pública.
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C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y
administrativo.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

P R IM E R O : D E S IG N A R  a la ciudadana E U N IF R A N C IS  A R IS T IM U Ñ O  
G Ó M EZ, titular de la cédula de identidad N ° V -1 4 .0 0 8 .5 4 9 ,  como 
Defensora Pública Provisoria Primera ( I o) con competencia en materia Penal 
Municipal, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa Pública del estado 
<>ucre, a partir de ia fecha de su notificación.

SEG UNDO : Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la'República Bolivariana de Venezuela.

! Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública Genera!, en la 
ciudad de Caracas.

Comuniqúese y Publíquese,

QRA, SUSANA BÁRRpiRCfe R O P R ÍG U E Z
d e f e n s o r a W ib U g a 'Ge n e r a l

D ig n a d a  mediante- Agüérelo de la Asam blea Nacional, de fecha 
10 de d ic iem bre de 2015/ publicado en la Gaceta O fiaa i de la República 

. Boiivanana de  Venezuela N# 40.807, de fecha 10 de diciem bre de 2015

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N ° D D P G -2 0 1 7 -2 5 3  Caracas, 16 de junio de 2017
158°, 207"y 18°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R EIR O S R O D R ÍG U E Z,
titular de la cédula de identidad N° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Organo Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

QLe es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho ¿i la defensa en todo grado y estado de! proceso judicial y 
adm inistra tivo .

C O N S ID E R A N D O

Que e s ' competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y trasladó del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

i, Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

I P R IM E R O ; D E S IG N A R  a la ciudadana G E R A LD IN E  JOSÉ GONZÁLEZ 
M A R ÍN , titular de la cédula de identidad N ° V -1 7 .9 5 6 .2 4 7 ,  como Defensor 
Pública Auxiliar Segunda (2o) con competencia en materia de Responsabilidad J  Penal del Adolescente, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa Pública de 

“Tetado Sucre, Extensión Carúpano, a partir de la fecha de su notificación.

SEG UNDO : Publicar el texto integro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

Comuniqúese y. Pübtíquese,

ORA. SUSANA BARRI 
DEFENSORA PÚI

Designada m ediante A q jw d tf 'd e  la Asam blea Nadonal, de fecha 
Ift-d p  d ic ie m bre <fe 2015, publkjado en  la Gaceta O ficia l de  la República 
Bolivarlarva de V enezue la  n °  40.807, de fecha 10 de d ic iem bre de 2015.

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N° D D P G -2 0 1 7 -2 5 4  Caracas, 16 de junio de 2017
158°, 207° y 18°(

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R EIR O S R O D R ÍG U EZ,
titular de la cédula de identidad N° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Q je es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado dei proceso judicial y 
administrativo.

C O N S ID E R A N D O

|Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 

i ascenso y trasladó del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

¡Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

¡ P R IM E R O : D E S IG N A R  al ciudadano LEONEL JOSÉ Q U IN TE R O
ESCALANTE, titular de la cédula de identidad N° V -1 5 .8 2 7 .9 6 8 ,  como, 
Defensor Público Auxiliar Segundo (2o) con competencia en materia de 
Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, adscrito a la Unidad Regional de la 
Defensa Pública del estado Trujillo, a partir de la fecha de su notificación.
y-

SEGUNDO: Pub!icar el texto integro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas,., y.

¡Comuniqúese y/.BJbííquese,

DRA, SUSANA B A R R M R O S jJlO O R ÍG U E Z  
%  DEFENSÓRABiatTClAGENERAL

Acuerdo b e  la  Asam blea Nadona l, de fecha 
i  lÓ 'd t£ ¡¡g *m b fé  de 2015, publicado en la Gaceta Oficia l de  la República 

Bolivariana de Venezuela N° 40.807, de fecha 10 de d ic iem bre de 2015.
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N° D D P G -2 0 1 7 -2 5 5  Caracas, 16 de junio de 2017
158” , 207° y 18“

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R EIR O S R O D R ÍG U E Z,
titular de la cédula de identidad N ° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en gl artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la
Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar'por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y trasladó del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

P R IM E R O : D E S IG N A R  al ciudadano EDBERG D A N IE L  CORZO V IL O R IA ,
titular de la cédula de identidad N ° V -2 0 .4 2 9 .4 9 2 ,  como Defensor Público 
Auxiliar Tercero (3o) con competencia en materia de Protección de Niños, 
Niñas y Adolescentes, adscrito a la Unidad Regional de la Defensa Pública del 
estado Trujillo, a partir de la fecha de su notificación.

SEG UNDO : Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudac de Caracas.

\  A
Comuriquese y Puíjifgüese,

DRA. SUSANA BA 
DEFENSORA

Desjgnada m ediante Acuerdo De la  Asam blea Naoonai, de fecha 
*1 0  de diCfcm bre de 2015, publicado en la Gaceta O ficia l de  la República 

Bolivanana de Venezuela N® 40.807, de  fecha 10 de d ic iem bre de 2015

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N° D D P G -2 0 1 7 -2 5 6  Caracas, 16 de junio de 2017
158°, 207° y 18°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R EIR O S R O D R ÍG U E Z ,
titular de la cédula de identidad N° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficia! de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en e! art'culo 14, numerales 1, 11 y 27, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de 
la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad de la Defensa Pública, velar por el cumplimiento de los procesos de 
ingreso, egreso, ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O
Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad de la Defensa Pública, designar el personal que ocupará cargos de 
libre nombramiento y remoción en este Órgano Constitucional.

RESUELVE

P R IM E R O : D E S IG N A R  a la Ciudadana N A TA LIA  ALEJANDRA CEVALLOS,
titular de la cédula de identidad N° V -1 3 .1 1 4 .4 7 4 ,  como Inspectora de 
Disciplina, cargo de libre nombramiento y remoción, adscrita a la Dirección 
Nacional de Vigilancia y Disciplina, a partir de la fecha de su notificación. 
SEG UNDO : Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas. x  _/

Comuniqúese y P ü^úese ,

I DRA. SUSANA BARRH R p S -4^ü!$RÍGUEZ
DEFENSORA PÚ B LIC A  GENERAL

oDéfjgnacJa m ed iante  Acuerde-de la Asam blea Nacional, de fecha 
10 < M |g * n b re jJ e 2 0 1 5 ( publicado en la Gaceta O ficia l de la República 
Bolívar,ana-ue Venezuela N° 40.807, de fecha 10 de  d ic iem bre de 2015

• REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N ° D D P G -2 0 1 7 -2 5 7  Caracas, 16 de junio de 2017
158°, 207° y 18°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R R EIR O S R O D R ÍG U EZ,
titular de la cédula de identidad N° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 ,  designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la _ey Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en e¡ artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

C O N S ID E R A N D O

¡Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
| derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar 'por el cumplimiento de los procesos de Ingreso, egreso, 
ascenso y trasladó del personal de la Defensa Pública.

C O N S ID E R A N D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

P R IM E R O : D E S IG N A R  a la ciudadana YEN D YS DEL CARMEN
H E R N Á N D E Z IN C IA R T E , titular de la cédula de identidad N° V - 
1 7 .3 9 2 .7 3 8 , como Defensora Pública Auxiliar Segunda (2o) con competencia 
en materia Agraria, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa Pública del 
estado oujillo, a partir de la fecha de su notificación.

SEG U N D O : Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudac de Caracas. ,/H

jcomuníquese y PuttfíffCiese, ,

O RA. SUSANA B A R R H R Q ¿ R O © ffiG U E Z  
DEFENSORA P Ü B LjpA G E N E R A L

Designada m ediante Acuerdq de la Asam blea Nacional, de fecha 
10 d e  diciem bre dé 2015, p u b iic id b  en la  Gaceta Oficia l de la  República 

.Bolivariana de Venezuela N® 40 .807 , de fecha 10 d e  d ic iem bre de 2015.
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Artículo 11. La GACETA OFICIAL, creada por Decreto Ejecutivo del 11 
de octubre de 1872, continuará editándose en la Imprenta Nacional con la 
denominación GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA.
Artículo 12. La GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA se publicará todos los días hábiles, sin perjuicio de que 
se editen números extraordinarios siempre que fuere necesario; y deberán 
insertarse en ella sin retardo los actos oficiales que hayan de publicarse. 
Parágrafo único: Las ediciones extraordinarias de la GACETA OFICIAL 
tendrán una numeración especial
Artículo 13. En la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA se publicarán los actos de los Poderes Públicos que 
deberán insertarse y aquellos cuya inclusión sea considerada conveniente 
por el Ejecutivo Nacional.
Artículo 14. Las leyes, decretos y demás actos oficiales tendrán carácter 
de públicos por el hecho de aparecer en la GACETA OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, cuyos ejemplares 
tendrán fuerza de documentos públicos.
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advierte que esta publicación se procesa por reproducción fotomecánica directa de los originales que recibe 
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